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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Noé Leonel González Godinez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Catarina
Departamento de San Marcos
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Noé Leonel González Godinez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Catarina
Departamento de San Marcos
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Noé Leonel González Godinez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Catarina
Departamento de San Marcos
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0514-2013 de  fecha 29 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Catarina,  del  Departamento  de    San  Marcos,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Catarina,  del  Departamento  de  San  Marcos,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de elaboración de contratos
Falta de actualización del Plan Operativo Anual

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  

2.  
3.  
4.  

Área Financiera

Información  no  actualizada  en  el  Sistema  Nacional  de  Inversión  Pública
-SNIP-
Deficiente control de pago de Dietas
Libro de Actas no autorizado
Incumplimiento  en  la  presentación  del  inventario  a  la  Dirección  de
Contabilidad del Estado

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Jorge
Eduardo  Alonzo  Reyes  (Coordinador)  y  Lic.  Juan  Adrian  Sosa  Esteban
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. JORGE EDUARDO ALONZO REYES

Coordinador Independiente

               

Lic. JUAN ADRIAN SOSA ESTEBAN

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Catarina, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0514-2013 de fecha 29 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de Catarina, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Propiedad Planta, Equipo e
Intangibles, Construcciones en Proceso de Bienes de Uso Común, Gastos del
Personal a Pagar, Préstamos Internos de Largo Plazo y Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios, Transferencias Corrientes del Sector Público, Remuneraciones.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes y
Transferencias de Capital
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales Para
Funcionamiento del 2013, 15 Red Vial, 16 Desarrollo Urbano y Rural y 99 Partidas
No Asignables a Otros Programas., considerando los eventos relevantes de los
Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 0



Contraloría General de Cuentas 4 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Catarina, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Servicios Personales, 100 Servicios No Personales, 300 Propiedad Planta Equipo
e Intangibles y 99 Partidas no Asignables a Otros Programas.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q.958,649.43, integrada por 02 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1 Cuenta Receptora,
abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013 correspondientes.
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1230 presenta un saldo de
Q.32,320,806.93, integrado por las siguientes cuentas: 1231 Propiedad y Planta
en Operación Q.8,133,206.89; 1232 Maquinaria y Equipo Q.648,362.49; 1233
Tierras y Terrenos Q.222,269.72; 1234 Construcciones en Proceso
Q.1,209,206.48; 1237 Otros Activos Fijos Q.42,685.00 y 1238 Bienes de Uso
Común Q.22,065,076.35 los saldos de las cuentas según el Balance General,
concilian con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
Evaluandose únicamente las cuentas 1231 Propiedad y Planta en Operación y
1234 Construcciones en Proceso.



Contraloría General de Cuentas 5 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Catarina, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
Proyectos de Inversión Social
 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar, presenta
un saldo por Q.24,394.56, integrandose por las cuentas:  Plan de Prestaciones del
Empleado Municipal, con un saldo de Q.11,066.16; Timbre y Papel Sellado, con
un saldo de Q.1,785.00; Cuota IGSS, con un saldo de Q.8,008.59; Prima de
Fianza, con un saldo de Q.2,268.00 e Impuesto Sobre la Renta Sobre Relación de
Dependencia, con un saldo de Q.806.08. Evaluandose únicamente las cuentas del
Plan de Prestaciones del Empleado Municipal, Impuesto Sobre la Renta Sobre
Dietas y el Impuesto Sobre la Rentas Sobre Relación de Dependencia.
 
Préstamos Internos de Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2232 Préstamos Internos a Largo Plazo,
presenta un saldo por pagar de Q.23,306,278.75, en concepto de Préstamos con
las siguientes entidades: Instituto de Fomento Municipal, por el monto de
Q.14,568,852.07, Convenio No. 37-002 utilizado para la construcción de
Acueducto y Banco Reformador, por el monto de Q.15,000,000.00, Convenio No.
35-10448-31 utilizado para Pavimento Primero de Mayo, Adoquinado 30 de Junio.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas

 
Al 31 de diciembre de 2013,  la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presentan un saldo acumulado de Q64,560,218.41.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Venta de Servicios
 
La venta de servicios recaudados y registrados al 31 de diciembre de 2013,
asciende a la cantidad de Q.583,335.75.
 
Transferencias corrientes recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de Q2,152,145.56.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo se integran por remuneraciones, bienes y servicios, y
depreciación y amortización, los que  en el ejercicio 2013 ascienden a la cantidad
de Q4,934,980.25, evaluandose la cuenta 6111 Remuneraciones que asciende a
la cantidad de Q2,351,607.97.
 
Transferencias Corrientes Otorgadas
 
Las transferencias otorgadas al sector público durante el ejercicio 2013 fueron de
Q165,069.99.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 03 de
diciembre de 2012, según Acta No. 238-2012.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.11,927,670.82, el cual tuvo una ampliación de Q.9,169,173.07, para
un presupuesto vigente de Q.21,096,843.89, ejecutándose la cantidad de
Q.17,868,286.83, 84.69% en relación al presupuesto vigente, en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
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Q.263,022.36, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.487,016.60, 13 Venta
de Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q.233,665.00;
14 Ingresos de Operación, la cantidad de Q.349,670.75; 15 Rentas de la
Propiedad, la cantidad de Q.24,634.86, 16 Trasferencias Corrientes, la cantidad de
Q.2,152,145.56 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.14,358,131.70;
esta última Clase es la más significativa, en virtud que representa un 80.35% del
total de ingresos percibidos.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.11,927,670.82, el cual tuvo una ampliación de Q.9,169,173.07, para
un presupuesto vigente de Q.21,096,843.89, ejecutándose la cantidad de
Q.18,288,805.46, 86.69% en relación al presupuesto vigente, a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales para Funcionamiento
del 2013, la cantidad de Q.3,639,743.39; 11 Agua y Saneamiento, la cantidad de
Q.1,157,488.90; 12 Salud, la cantidad de Q.783,255.02; 13 Educación, la cantidad
de Q.967,381.86; 15 Red Vial, la cantidad de Q.6,112,313.17; 16 Desarrollo
Urbano y Rural, la cantidad de Q.2,285,140.25; 17 Cultura, Deporte y Social, la
cantidad de Q.394,930.00; 18 Atención al Cumplimiento Ordenanzas, Seguridad
Interna, la cantidad de Q.181,052.04 y 99 Partidas no Asignables a otros 

Programas, la cantidad de Q.2,767,500.83, de los cuales el programa 15 es el más
importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un 33.42% del
mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 02-01-2014, según Acta No. 01-2014.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q.9,169,173.07 y
transferencias por un valor de Q.4,828,158.90, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
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Cuentas, en el plazo establecido para el efecto. (Ver hallazgo No. 2 Relacionado
con el Control Interno) 
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Catarina, departamento de San Marcos reportó que al 31 de
diciembre 2013, tiene un acuerdo de pago a plazos vigente con Distribuidora de
Electricidad de Occidente, S.A. de fecha 30 de mayo de 2013, por concepto de
deuda que se generó como consecuencia de la falta de cancelación de las
facturas por servicio de energía eléctrica, que se consumió por el suministro de la
Bomba de Agua Municipal, por un monto por Q.683,725.00 .
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Catarina, departamento de San Marcos reportó que durante el
ejercicio 2013, no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Catarina, departamento de San Marcos reportó que durante el
ejercicio 2013, no realizó préstamos. Se aclara que la Municipalidad de Catarina,
San Marcos, viene arrastrando una deuda de Q.23,306,278.75, dicha deuda es
desde el año 2009. Este monto se divide en dos préstamos: 1) Préstamos para
Acueducto por Q.12,177,605.47 y 2) Pavimento Primero de Mayo Adoquinado 30
de Mayo por Q.11,836,232.45.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó que no realizó transferencias o traslados de fondos a
diversas entidades u organismos, efectuadas durante el período 2013.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL. 
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Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 12 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo. (Ver
hallazgo No. 1 Relacionado con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
Aplicables)
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de elaboración de contratos
 
Condición
Durante la ejecución de la Auditoria, se evaluaron  aspectos de cumplimiento y de
gestión, habiéndose establecido que durante el año 2013 no se elaboraron
contratos de arrendamiento de los locales comerciales, de los mercados
municipales.
 
Criterio
El Decreto No. 106 del Jefe del Gobierno de la República de Guatemala, Código
Civil, artículo 1679 establece: “La promesa bilateral de contrato obliga a ambas
partes y les da derecho a exigir la celebración del contrato prometido de entero
acuerdo con lo estipulado”. Artículo No. 1896 establece: “Los arrendamientos de
bienes nacionales, municipales o de entidades autónomas o semiautónomas,
estarán sujetos a sus leyes respectivas y, subsidiariamente, a lo dispuesto en este
Código.”
 
Causa
El Alcalde Municipal no ha implementado las políticas idóneas con los
arrendatarios de los locales del mercado municipal con el objeto de que el
Secretario Municipal elabore los contratos respectivos. 
 
Efecto
Riesgo al no contar con un documento legal en el que se estipulen los derechos y
obligaciones generados por el arredramiento de locales comerciales, propiedad de
la Municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones  al Secretario Municipal para que
elabore los contratos de arrendamiento de los locales comerciales propiedad de la
Municipalidad.
 
Comentario de los Responsables
En Ofico sin número de fecha 28 de abril de 2014, el Alcalde Municipal y
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Secretario Municipal, manifestaron: "De conformidad con el acuerdo municipal
establece en el punto primero del acta de sesión ordinaria numero veintiuno guion
dos mil trece de fecha once de abril de dos mil trece que fui nombrado como
Secretario Municipal de la Municipalidad de Catarina, a partir de dicha fecha es mi
responsabilidad el cumplimiento de lo que establece el artículo ochenta y cuatro
del decreto 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala.

En virtud de lo anterior manifiesto que la elaboración de los contratos de
arrendamiento de los locales comerciales de los mercados municipales se
suscriben al inicio de cada año fiscal, en este caso los del año 2013 fueron
suscritos los primeros días del mes de enero del año 2013 por el señor Luis Omar
Mejía Rivera quien fungía como Secretario Municipal.
 
En virtud de lo anterior como Secretario Municipal solicito sus buenos oficios para
que se proceda a desvanecerme en forma definitiva este hallazgo por haber
asumido el cargo a partir del once de abril del año dos mil trece, extremo que
puedo probar con certificación del acuerdo antes mencionado y copia del libro de
Actas de Sesiones Ordinarias del Consejo Municipal".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que al momento de realizar la auditoría y la
discusión de hallazgos los contratos de arrendamiento de locales municipales no
fueron presentados a esta comisión.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL NOE LEONEL GONZALEZ GODINEZ 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de actualización del Plan Operativo Anual
 
Condición
En la evaluación del Plan Operativo Anual –POA-, se determinó que para el
ejercicio fiscal 2013, no fue actualizado, con las modificaciones presupuestarias
efectuadas durante el periodo auditado, siendo estás 3 modificaciones.
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Criterio
El Manual de administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- Versión II, 4.
Módulo de Presupuesto, 4.5 Ejecución Presupuestaria, 4.5.4 Actualización de la
programación Presupuestaria, Física, Financiera y Metas. Establece: “El área de
presupuesto al realizar modificaciones al presupuesto, tendrá especial cuidado de
actualizar la programación presupuestaria a nivel de programas y proyectos, así
como las metas establecidas al inicio del ejercicio.”
 
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, Norma 4. Normas Aplicables al Sistema Público, Norma 4.2 Plan
Operativo Anual, establece: “La máxima autoridad de cada ente público, debe
promover la elaboración técnica y objetiva de los planes operativos anuales. El
Plan Operativo Anual, constituye la base técnica para una adecuada formulación
presupuestaria, por lo tanto, las unidades especializadas de cada entidad, deben
elaborar anualmente en forma técnica y objetiva, sus respectivos planes
operativos, reflejando los alcances y las metas según su finalidad, a fin de que en
su anteproyecto de presupuesto sean contemplados los recursos financieros que
harán posible alcanzar las metas presupuestas, por lo que deberá existir
interrelación entre ambos. Copia de dicho plan debe ser enviado a la Contraloría
General de Cuentas una semana después de haber sido aprobado su
presupuesto, para efectos de la evaluación de la calidad del gasto y su impacto en
la gestión pública.” Norma 4.3 Interrelación Plan Operativo Anual y anteproyecto
de Presupuesto. establece: “Las entidades responsables de elaborar las políticas y
normas presupuestarias para la formulación, deben velar porque exista
interrelación, entre el plan operativo anual y el anteproyecto de presupesto. El
Ministerio de Finanzas Públicas y SEGEPLAN, deben verificar que exista
congruencia entre el POA y el Anteproyecto de Presupuesto, previo a continuar
con el proceso presupuestario. Cualquier modificación que se considere necesaria
debe comunicarse oportunamente a cada entidad, para que realice los ajustes
tanto en el POA como en el Anteproyecto de Presupuesto.” Norma 4.21
Actualización de Programación Presupuestaria y Metas, establece: “La máxima
autoridad de cada ente público, debe dictar políticas y procedimientos que
permitan realizar la reprogramación presupuestaria y el ajuste a las metas
respectivas en función de las modificaciones presupuestarias y el ajuste a las
metas respectivas en función de las modificaciones presupuestarias realizadas. La
unidad especializada debe velar porque las políticas y procedimientos aseguren
que se ha reprogramado la ejecución presupuestaria, bajo los mismos criterios y
procedimientos aplicados en la programación inicial, a nivel de programas y
proyectos y por ende sus metas e indicadores, mostrando con ello el potencias de
la gestión institucional.” 
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Causa
El Director de Planificaión Municipal y Director de Administración Financiera
Integrada Municipal, no verificaron que se efectuaran las actualizaciones
correspondientes en el Plan Operativo Anual, de conformidad con las
modificaciones realizadas al presupuesto de ingresos y egresos, incumpliendo con
la normativa legal descrita anteriormente.
 
Efecto
El Plan Operativo Anual como herramienta financiera y de gestión, por la falta de
actualización, no permite la evaluación de índices de desempeño y de la gestión
institucional, así como la evaluación de los avances, impacto y calidad de la
ejecución programática del presupuesto.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
para que se actualice el Plan Operativo Anual, de acuerdo con las Modificaciones
que se realicen al presupuesto de Ingresos y Egresos, en coordinación con el
Director de Administración financiera Integrada Municipal.
 
Comentario de los Responsables
En Oficio sin número de fecha 28 de abril de 2014, el Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, el Director de Planificación Municipal y el Alcalde
Municipal, manifestaron: "a. Para lo cual se indica por parte de los involucrados
que si se cumplió con el criterio aplicado por El Auditor Gubernamental en cuanto
a la normativa citada Referente al “MAFIM Versión II, 4. Módulo de Presupuesto,
4.5 Ejecución Presupuestaria, 4.5.4 Actualización de la Programación
Presupuestaria, Física, Financiera y Metas (…….)”, y lo indicado en el Acuerdo
Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría General de
Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control Interno Gubernamental,
Norma 4. Normas Aplicables al Sistema Público, Norma 4.21 “Actualización de
Programación Presupuestaria y el Ajuste a las metas respectivas en función de las
modificaciones presupuestarias y ajuste de las metas respectivas en función de
las modificaciones presupuestarias realizadas…….”, ya que en cada Modificación
Presupuestaria que se realizaba dentro del presupuesto durante el ejercicio fiscal
2013, antes se modificaba el Plan Operativo Anual –POA- únicamente cuando los
cambios afectaban directamente la parte de inversión. El -POA- Modificado fue
presentado ante la Contraloría General de Cuentas cuando se entregó en esta
institución la Liquidación Presupuestaria que norma el Decreto 101-97 del
Congreso de la Republica “Ley Orgánica del Presupuesto” Articulo 43 (…..),
Acuerdo Gubernativo No. 240-98 Reglamento a la Ley Orgánica del Presupuesto
Articulo 27 (…..), con lo expuesto se deja comprobado que si se le dio
cumplimiento a la norma citada por el Auditor Gubernamental por lo que no hubo
incumplimiento a la normativas legales vigentes ya que SI se modificó el PLAN
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OPERATIVO ANUAL.  b. En cuanto al criterio el incumplimiento a lo expuesto en
el Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, aprueba las Normas Generales de Control Interno
Gubernamental, Norma 4, Normas aplicables al Sistema Público, Norma 4.2
(……), Norma 4.3 (…..) Contradice la normativa citada en el literal anterior y a la
condición del Auditor Gubernamental, ya que están aplicando normativas de
creación y de modificación lo cual no es lógico ya que no se puede modificar algo
que no está creado. El plan Operativo Anual –POA- si se elaboró en el tiempo que
las leyes relacionadas la materia indican contemplando, políticas y normas de
interrelación con los Ante-Proyectos de Presupuesto ya que de lo contrario no se
hubiera podido realizar la Vinculación Plan Presupuesto como lo norma Decreto
No. 101-97 del Congreso de la Republica ¨Ley Orgánica de Presupuesto” “Articulo
No. 08 (…..)”, que se realiza por medio de las herramientas informáticas
SICOINGL Y SEGEPLAN (SNIP)".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que en el comentario de la
administración los responsables aceptan que modificaron el Plan Operativo Anual,
únicamente cuando los cambios afectaban directamente a la parte de inversión,
mas sin embargo, el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal
-MAFIM- Versión II, Numeral 4.5.4 estable: Que al efectuarse modificaciones al
presupuesto, tendrá especial cuidado de actualizar la programación
presupuestaria a nivel de programas y proyectos. Además no presentaron prueba
documental al suscrito auditor de lo manifestado en el comentario de los
responsables.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL NOE LEONEL GONZALEZ GODINEZ 3,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL JOSE ALVARO MARTINEZ JUAREZ 3,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION DARWIN POMPILIO RODAS GARCIA 3,000.00
Total Q. 9,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
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Información no actualizada en el Sistema Nacional de Inversión Pública
-SNIP-
 
Condición
Al verificar por medio del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) el avance
físico y financiero de las obras por administración de la Municipalidad, durante el
periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, se evidenció
que no se le dio seguimiento por parte del Director Municipal de Planificación.
 
Criterio
El Decreto Número 30-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
dos mil trece, Artículo 57 Información del Sistema Nacional de Inversión Pública e
Informes de calidad del gasto y rendición de cuentas, establece: “La Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia pondrá a disposición de los
ciudadanos guatemaltecos, a través de su sitio de internet, la información de los
proyectos de inversión pública contenida en el sistema Nacional de Inversión
Pública, tomando como base la información de programación y de avance físico y
financiero que las Entidades responsables de los proyectos le trasladen, según
tiempos establecidos. Las Entidades de la Administración Central,
Descentralizadas, y Autónomas, incluyendo las Municipalidades y sus empresas,
deberán registrar mensualmente en el módulo de seguimiento del Sistema
Nacional de Inversión Pública, el avance físico y financiero de los proyectos a su
cargo”.
 
Causa
Incumplimiento por parte del Director Municipal de Planificación, en la
actualización del avance físico y financiero de las obras en el Sistema Nacional de
Inversión Pública.
 
Efecto
El Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) no cuenta con información sobre
el avance  financiero de las obras realizadas por la municipalidad, limitando a los
usuarios del mismo.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que registre mensualmente en el módulo de seguimiento del Sistema
Nacional de Inversión Pública, el avance físico y financiero de los proyectos
ejecutados por la municipalidad.
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Comentario de los Responsables
Se notificó el presente hallazgo por medio del oficio OF-19-DAM-0514-2013 de
fecha 11 de abril de 2014, a través del cual se le solicitó que presentara sus
comentarios, sin embargo no se pronunció al respecto. Asimismo se sucribió el
Acta No. 235-2014 de fecha 28 de abril de 2014, en el Libro de Actas No. L2
24,438, de la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable no se pronunció y no
presentó pruebas de descargo para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION DARWIN POMPILIO RODAS GARCIA 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiente control de pago de Dietas
 
Condición
Durante el proceso de evaluación y verificación del programa 01 Actividades
Centrales, en el renglón presupuestario 062 Dietas para Cargos Representativos,
se erogó un monto de Q 607,500.00 de los cuales se estableció que no informaron
de forma oportuna al Ministerio de Finanzas Públicas de los montos a pagar en
cada reunión ordinaria y extraordinaria del Consejo Municipal, así como del
incremento a dicho pago por la cantidad de Q 900.00 por cada reunión ordinaria o
extraordinaria, como lo establece el acta 241-2012 de fecha 17-12-2012 en su
punto segundo.
 
Criterio
El Decreto No. 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica
del Presupuesto, artículo 78 Dietas, establece: “Las retribuciones que el Estado y
sus entidades descentralizadas y autónomas paguen a sus servidores públicos en
concepto de dietas por formar parte de juntas directivas, consejos directivos,
cuerpos consultivos, comisiones, comités asesores y otros de similar naturaleza,
no se consideran como salarios y, por lo tanto, no se entenderá que dichos
servidores desempeñan por ello más de un cargo público. La fijación de dietas
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debe autorizarse por acuerdo gubernativo, previo dictamen favorable del Ministerio
de Finanzas Públicas, se exceptúan de esta disposición, las entidades que la ley
les otorga plena autonomía, que se rigen por sus propias normas, debiendo
informar al Ministerio de Finanzas Públicas sobre dicha fijación.” 
 
Causa
Incumplimiento por parte del Secretario Municipal, al no informar oportunamente al
Ministerio de Finanzas Públicas, sobre la fijación en concepto de dietas aprobadas
por el Concejo Municipal.
 
Efecto
Que el Ministerio de Finanzas Públicas, no disponga de información actualizada
con relación a la fijación de dietas de los miembros del Concejo Municipal, así
como no dar a conocer a los vecinos del municipio, lo relacionado con las
gestiones municipales en los incrementos aprobados por dicho concepto.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, deberá girar instrucciones al Secretario Municipal, a efecto
de presentar ante el Ministerio de Finanzas Públicas, el acuerdo en el que se
describa el monto a percibir por concepto de dietas, para su conocimiento y en
cumplimiento a la normativa legal establecida en la Ley Orgánica del Presupuesto.
 
Comentario de los Responsables
En Ofico sin número de fecha 28 de abril de 2014, el Secretario Municipal periodo
del 01 de enero al 15 de marzo de 2013, manifestó: "PRIMERO: Que el día tres de
mayo del año dos mil doce yo fui nombrado como secretario municipal del
municipio de Catarina del departamento de San Marcos, estando vigente el pago
de dietas establecido por el Concejo Municipal del periodo anterior y que a dicho
cargo yo presente mi renuncia a finales del mes de febrero del año dos mil trece
dejando de laborar para esa municipalidad el día quince de marzo del dos mil
catorce.  SEGUNDO: Que a inicios del año dos mil catorce aproximadamente en el
mes de febrero fue aprobado por acuerdo municipal el aumento del monto del
pago de dietas por cada sesión tanto ordinaria como extraordinaria. TERCERO:
Que si bien es cierto el Secretario Municipal tiene en sus atribuciones, el ser el
vinculo transmisor de la información del municipio y específicamente de la
municipalidad con otras entidades estatales, también es de tomar en cuenta que
para que el Secretario Municipal actué necesita autorización por parte del Concejo
Municipal, que por diversas actividades que se tuvieron agendadas y por el corto
lapso que estuve después de dicho aumento no fue tocado nunca en las sesiones,
que se me facultara dar dicho aviso al Ministerio de Finanzas Publicas. CUARTO:
Según el hallazgo notificado a mi persona se me indica que tiene como causal el
no informar oportunamente dicha modificación, pero al verificar detenidamente el
Decreto 101-97 del Congreso de la República no regula un plazo especifico para
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dar dicho aviso por lo que, no existe un plazo oportuno para dicho acto, en tal
motivo si se envía actualmente dicho aviso aun se estaría en total cumplimiento de
lo regulado en el artículo 79 de dicho decreto, así mismo el reglamento de dicha
ley tampoco establece plazos para el cumplimiento de ese artículo. QUINTO: Que
en el sistema legal guatemalteco no son punibles las acciones u omisiones que no
esté calificadas tácitamente como tal, y al no estar establecido el plazo para
realizar dicho aviso, ni plazo que se pueda utilizar supletoriamente, no se a
incurrido a en una acción punible. Por lo que hago las siguientes:

PETICIONES
 
Que se admita el presente memorial para los trámites correspondientes. 
Que se tenga conocimiento del lugar para recibir citaciones y notificaciones. 
Que sea tomado en cuenta el contenido de la exposición de hechos del presente
para que quede sin efecto o desvanecido el hallazgo argumentado. Dichas
peticiones las realizo bajo el siguiente: 
ARTICULOS 12 y 17 de la Constitución Política de la República de Guatemala
ARTICULOS 35 literal p), 83 y 84 del Código Municipal decreto 12-2010 del
Congreso de la República.
ARTICULO 79 de la Ley Orgánica del Presupuesto decreto 101-97 del Congreso
de la República".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que durante el proceso de la auditoria no
presentaron a esta comisión copia del oficio donde cumplieron  con lo establecido
en la Ley Orgánica del Presupuesto y presentar el informe sobre el monto de
dietas a pagar en la Entidad Municipal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL LUIS OMAR MEJIA RIVERA 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Libro de Actas no autorizado
 
Condición
Los libros de actas a cargo de la Junta de Cotización y Licitación de la
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Municipalidad durante el año 2013, en donde se suscribe la apertura de plicas y
las adjudicaciones de los proyectos, se realizan en hojas no autorizadas por la por
la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
El Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 4 Atribuciones, literal k),
establece: "Autorizar y verificar la correcta utilización de las hojas movibles, libros
principales y auxiliares que se operen en forma manual, electrónica o por otros
medios legalmente autorizados de las entidades sujetas a fiscalización". 

El Acuerdo No. A-18-2007 del jefe de la Contraloria General de Cuentas de fecha
15 de enero de 2007en el artículo 1 Ambito de Aplicación, establece: "El presente
reglamento es aplicable a todas las entidades o personas a que se refiere el
artículo 2, del Decreto 31-2002 del Congreso de la República. " artículo 3
Precios... inciso e) "Habilitación de libros de cuenta corriente, hojas movibles,
actas, registros u otros..." inciso f) "Autorización de libros, hojas movibles, actas,
registros u otros."
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal, al no solicitar a la Contraloría General de
Cuentas la autorización de hojas móviles y/o libros, para la suscripción de las
actas donde se asientan las actas de apertura de plicas y adjudicación de los
proyectos por parte de la Junta de Cotización y Licitación nombrada para el efecto.
 
Efecto
Riesgo de manipulación o pérdida de información de las actas que contienen las
decisiones tomadas por la Junta de Cotización y Licitación, mismas que sirven de
base y fundamento para realizar actividades y procesos legalmente establecidos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal, para que a
la brevedad posible realice los trámites correspondientes, ante la Contraloría
General de Cuentas, a efecto de autorizar los libros para asentar las actas de
apertura de plicas y las adjudicaciones de proyectos, utilizados por la Junta de
Cotización y Licitación. 
 
Comentario de los Responsables
Se notificó el presente hallazgo por medio del oficio OF-18-DAM-0514-2013 de
fecha 11 de abril de 2014, a través del cual se le solicitó que presentara sus
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comentarios, sin embargo no se pronunció al respecto. Asimismo, se suscribio el
Acta No. 235-2014 de fecha 28 de abril de 2014, en el Libro de Actas No. L2
24,438, de la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo, en virtud que el responsable no se pronunció y
no presentó pruebas de descargo para su desvanecimiento.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION BYRON ROBERTO PEREZ RAMIREZ 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Incumplimiento en la presentación del inventario a la Dirección de
Contabilidad del Estado
 
Condición
Se determinó que no se envió informe pormenorizado de los bienes muebles que
se encuentras registrados en el Inventario Municipal, correspondiente al periodo
2012, a la Dirección de Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones
del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo 217-94, Reglamento de Inventarios de los Bienes
Muebles de la Administración Pública, artículo 19, establece: “Las dependencias a
que se refiere el presente reglamento, bajo la responsabilidad directa de su jefe
superior, están obligadas a remitir a más tardar el treinta y uno de enero de cada
año, un informe pormenorizado de los bienes muebles que tengan registrados en
su inventario, al treinta y uno de diciembre de cada año, a las Direcciones de
Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones, ambas del Ministerio
de Finanzas Públicas…”.
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal, en cuanto a la remisión del informe
pormenorizado de los bienes muebles que tengan registrados en su inventario, a
las Direcciones de Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y Licitaciones,
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ambas del Ministerio de Finanzas Públicas.
 
 
Efecto
Que las Direcciones de Contabilidad de Estado y Bienes del Estado y Licitaciones,
del Ministerio de Finanzas Publicas, no posean información relacionada a los
bienes muebles que están  registrados en el inventario de la Municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que en lo sucesivo cumpla con remitir
informe pormenorizado de los bienes muebles que esten registrados en el
Inventario de la Municipalidad, a las Direcciones de Contabilidad del Estado y
Bienes del Estado y Licitaciones, ambas del Ministerio de Finanzas Públicas, en el
plazo establecido.
 
Comentario de los Responsables
Se notificó el hallazgo por medio del oficio OF-16-DAM-0514-2013 de fecha 11 de
abril de 2014, a través del cual se le solicitó que presentara sus comentarios, sin
embargo no se pronunció al respecto. Asimismo se suscribio el Acta No. 235-2014
de fecha 28 de abril de 2014, en el Libro de Actas No. L2 24,438 de la Contraloría
General de Cuentas.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que el responsable no se pronunció y no
presentó pruebas de descargo para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL VIVIANO JERONIMO JERONIMO (S.O.A) 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 NOE LEONEL GONZALEZ GODINEZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 CATARINO CAYETANO AGUILAR

GONZALEZ
SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013

3 OLEGARIO TOMAS FUENTES FUENTES SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 CESAR AUGUSTO BRAVO GONZALEZ CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 MARTIN TOMAS OROZCO GODINES CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 CARMELINO BECERRA BARRIOS CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 ALVARO GUDELIO MENDEZ BARRIOS CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
8 MAGALIEL DE LEON MIRANDA CONCEJAL QUINTO 01/01/2013 - 31/12/2013
9 LUIS OMAR MEJIA RIVERA SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 15/03/2013
10 ELMER RODEMIRO CHACON

SANDOVAL
SECRETARIO MUNICIPAL INTERINO 15/03/2013 - 11/04/2013

11 ELMER RODEMIRO CHACON
SANDOVAL

SECRETARIO MUNICIPAL 11/04/2013 - 31/12/2013

12 VIVIANO JERONIMO JERONIMO DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

01/01/2013 - 23/08/2013

13 JOSE ALVARO MARTINEZ JUAREZ DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

26/08/2013 - 31/12/2013

14 BYRON ROBERTO PEREZ RAMIREZ DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 29/08/2013
15 DARWIN POMPILIO RODAS GARCIA DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 03/09/2013 - 31/12/2013
16 IVAN RONALD MARTINEZ GOMEZ ENCARGADO DE PRESUPUESTO 01/08/2013 - 31/12/2013
17 ANTONIO AROLDO ARREAGA LOPEZ ENCARGADO DE CONTABILIDAD 01/01/2013 - 31/12/2013
18 GLENDY PAOLA PEREZ ENCARGADA DE ALMACEN 01/01/2013 - 31/12/2013
19 BAYRON ROLANDO FUENTES OROZCO JEFE DE PERSONAL 01/01/2013 - 31/12/2013
20 JUAN DE DIOS ANGELYN OROZCO

GODINEZ
AUDITOR INTERNO 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. JORGE EDUARDO ALONZO REYES

Coordinador Independiente

               

Lic. JUAN ADRIAN SOSA ESTEBAN

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Ser la institución líder que brinde servicios y bienes de calidad en beneficio de los
habitantes del municipio, promoviendo de forma participativa el desarrollo integral
y sostenible de Catarina, con eficiencia, transparencia, equidad y responsabilidad.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Somos una entidad autónoma, eficiente y moderna, que gestiona, administra y
facilita bienes y servicios mediante planes, programas y proyectos que promueve
el desarrollo integral de los habitantes del municipio a través de acciones
económicas, sociales, culturales y ambientales que contribuyen a mejorar la
calidad de vida y satisfacer necesidades básicas.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Contraloría General de Cuentas 37 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Catarina, Departamento de San Marcos
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


